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Teniente don José Espinosa Camara.
Teniente don Pedro Martín Jiménez.
Teniente don Abilio Palomar García.
Teniente don Lorenzo Monasterio Gómez.

Lo digo a V. E, para su conocirr:iento y efectos.
Dios ffuarde a V. K muchos aIlos.
tvfadrid, 7 de enero de 1974.

GARClA HERNANDEZ

E:~cmo. Sr. Dit,<,ctor general de Seguridad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1973, por la que
se nombra a los señores que se menCionan Profe
sores adjuntos de UnivclSidad.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso restringido, y en cumpli
miento de lo dispuesto enla disposicíón transitoria séptima de
la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de agosto,
Ley 19/1971, de 19 de junio; Decreto 1907/1971, de 15 de julio,
y en la Orden de convocatoria de 14 de octubre de 1971,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a los scfwres que a
continuación se indican, Profes-ores adjuntos titulares de las
plazas y Facultades que se mencionan, con los emolumentos
que según liquidación reglamentaria les correspondan, de acuer
do con la Ley 3111965, de 4 de mayo, Decreto ;1459/1970, de 19
de noviembre, y demás disposiciones complementarias una· vez
resueHos favorablcmenté los recursos presentados contra la 1\8
solución de la Dirección General de Universidades e Inv8sti
gBdón, que aprobó la relación de aspirantes admitidos definiti
vamente en el Cuerpo de Profesores adjuntos de Universidad.

Don Juan Antonio González González, 13 puntos, nacido el
18 de agosto de 1940, de la plaza de «Bioquím;i::a, Fisiología
general y especia:.". de Lt Facultad de Medicina de la Uni
v('!"sidad de Salamanca, asignándole el numero de Hegistro de
Pcrscnal A44EC1217, quedando colocado después del númc....
ro g93. DO:1 Jesús Esperabo de Arteaga, 13 puntos, nacido
el 24 de abl"il de 1909, en expectativa de destino. asignandol8
el número de Registro de Personal A44EC1218, quedando co~

locado después del número 1.000. El señor González Gonzúlez,
nombrado por la presente Orden, que figura adscrito a la pla
za. Facultad y Universidad que se expresa, se posesionará
de su cargo en el plazb de un mes, a contar del' día siguiente
al de su publicación en el «Boletín OfiCial del"'Estado». Con
forme a lo que previene el articulo 114.5 de la Ley General de
EducacIón y en la norma novena de la Resolución de 14 de
?chibre de 1971, a continu1ldón de la toma de posesión, el
mteresado elegirá el régimen de dedicación plena o exclusiva
a que desea acogerse. La prestación por los interesados del
juramento de acatamiento a los Principios del Movimiento N3.~
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, prevista en el
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en
la norma citada anteriormente, tendra lugar en Madrid, en la
fecha, lugar y hora que oportunamente se comunicara a los
intere:>a.dos, por conducto de los Rectores de las Universidades

ro-spectivas. El señor Esperabc de Arteaga, en expectativa de
destino, debera participar en los concursos que, para la pro
Vi5¡ón de las adjuntias vacantes, se convoquen, una vez resuelto
el concurso-oposición restringido anunciado por Orden de 17 de
enero pasade- I"Boletin Oficial del Estado- del 24), de acuerd.o
con lo que se establece en la norma Q.écima de la Resolución
de 14 de octubre de 1971. El señor Esperaba de Arteaga se
posesionará en su cargo en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado» de la Orden por la que en virtud de concurso,
se disponga su adscripción a una adjuntía de Facultad Univer
sitaria o Escuela Técnica de Grado Superior, debiendo cumplir
en dicho acto con todas las formalidades legales y elegir a con
tinuac]ón de la toma de posesión el régimen de dedicación ple
na o exclusiva a que desea acogerse.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

RODRfCUEZ MARTINEZ

Ilmo. S1". Director general de Uniwrsidadcs e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE.SOLUCION de- la Dirección Genera'l de Capa
citación y Extensión Agrarias por la que se nom·
hra Conductores-Mozos del Servicio de Extensión
Agraria. a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas restringidas convocadas por Re·
solución de 27 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Tribunal califi
cador de las pruebas selectivas restringidas convocadas por
Resolución de 27 de abril de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 24 de mayo siguiente); para proveer plazas de Conductores-
Mozos del Servicio de Extensión .Agraria, '

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 6.7 bl del vigente Estatuto del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos y previa aprobación del exce
lentísimo set'ior Ministro de Agricultura, ha tenido a bien
nombrar Conductores-Mozos del Servicio de Extensión Agraria,
con el sueldo flnual de 54.000 pesetas, más dos pagas extraordi
narias por 18 de julio y Na.vidad, equivalentes- a una mensua
lidad.cada una, y demás emolumentos que correspondan, con
cargo al presupuesto del Servicio de Extensión Agraria, al
personal que se relaciona a continuación, que ha superado las
pruebas: exigid;:,,,, en las bases de la convocatoria y acreditado
documentalrrlCnle las condiciones establecidas en la misma:

Juan Fernándcz Carmona.
Angel Gil Guiíarro.
Fernando Martín Sánchez.
Francisco Gullón Pérez.
Doroteo Ramón Resina Hernández.

tI, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.--·El Director general, José

Garda GutiBrroz.

lImo Sr S('cp~t;lrio general de! Servicio de Extensión Agraria.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Cal"l'e~
teras de Huesca por la que se cónvoca concurso
oposición libre, de carácter nacional, para proveer
una (J) plaza de Capataz de cuadrilla vacante en:
la plantilla de este Servicio Provincial.

En virtud de autorización concedida a.esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras, con fecha 12· de diciembre de 1973, por
resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas, se convoca concurso-oposición libre, de carác
ter nacional, para proveer una (1) plaza de Capataz de cua
drilla, vacante en la plantilla de este Servicio Provincial en
la zona de Barbastro, con residencia en Barbastro.

Este concurso~oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
pllDsto en el Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de Obras PU 4

cas de 13 de julio de 1961, y lf\5 bases que regirin en el mismo
son las que se indican a continuación:

1.a Podrán tomar parte GLücnes reúnan las condiciones si·
guientes:

al Aptitllrl física suficiente, acreditada mediante reconoci·
miento médIco de los Facultativos que determine esta Jefatura
Provincial de Carreteras.

bl Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación,

e) Carecer de antecedentes penales.
d) No haber sido expulsado de otros Cuerpos u Organismos

del Estado, provincia o municipio.
e) Haber observado buena conducta.
D Haber cursado los estudios primarios u otros de grado

más alto.
A este concurso-oposición libre puede concurrir también

el personal de plantilla.
2. a De acuerdo con el citado Reglamento, se exigirán en

este concurso-oposición los conocimientos elementales de 103
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materiales que se emplean en la con.9-trucción de carreteras y
obras anejas, de su empleo y medición, nociones. de replanteo,
arbolado, señalízacíón,recuentos'de tráfico, de manejo y empleo
de máquinas y elementos para actoS: -de trabajo.

Asimismo deberá conocer el Reglamentada Policía y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para poder
dirigir -una cuadrilla.

3.'" Se estimarán como méritos a los efectos de esta convo~

catoria los que se _señalan en el artículo 26- del Reglamento
anteriormente expresado.

4.- Las instancias para tomar parte en este concurso-oposi
ción se dirigirán al ilustrísimo seilor Subsecretario del Minis
terio de Obras Publicas, reintegradas con -póliza de tres {3}
pesetas, y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carre
teras de la provincia donde ,resida el interesado; en losGobier~

nos Civiles o en las Estafetas de Correos, de acuerdo ,Con el
articulo 66 de la vigente Ley de' Procediri:lh;!pto Administrativo,
En la instancia se harán constar el nombre y apellidos del
concursante,-- naturaleza, edad, estado civil, ". domicilio, número
del documento nacional de identidad y fecha' de, expedición
del mismo, profesión u oficto, manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una, de las condiciones exigi
das en esta convocatoria. Se acompañarán a las instancias las
certificaciones justificativas de los méritos que aleguen los
aspira,ntes,

5.a El plazo para la admisión de instancias seril. de trein~

ta; (3D) días hábiles, contados a partir del siguiente sI de la
publicación de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado".

6.- Terminado el plazo para solicitar, se,publicará ertel
..Boletín Oficial' del Estado" yen el de la provincia la relación
de aspirantes admitidos yexcluídos, fijándose lugar, día y hora
para la celebración de los exámenes. que tendrán lugar en
todo caso ~n esta capital, y se hará pública la composición
del Tribunal examinador.

7.a En el desarroHoy tramitación de este concurso~opbsición,

y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases, será
de aplicación lo dispuesto, con carácter- general en el Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo dei957 y en
el Reglamento General del Personal de Camineros del Estado.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en base
a lo, dispuesto en ia expresada resoluc~ón del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de fecha 12 de
diciembre de 1973.

Huesca, B de enero de 1974.~El Ingeniero Jefe, P: A.-,.--381 E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que se
anuncia a concurso-oposición, en turne libre; para
su provisión la plaza de Profesor agregádo de.De
,echo Administrativo.. en la. _Facultad de Derecho
de la Universidad de Sevilla.

TImo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregacto. de ",Derecho
Administrativo.... en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Savina,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Sl,lperior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para sU
provisión a concurso-oposición. en turno libre. Los aspirantes
para ser adrr.itidos al mismo deberán reunir los requisitos que
se exigen en las normas ya aprobadas por la Comisión Su~

periar de Personal, que se publican en eI anexo adjunto a la.
presente Orden, rigiéndose elconcurso~oposici6n,por los pre
ceptos legales que en las mismas se señalan. El Profesor agre
gado nombrado y que reúna los demás requisitose:¡cigidos en la
Orden de convocatoria correspondiente," podrá' concurrir a los
concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
actuales cátedras, de ..Derecho Administrativo:>. segun 'lo dis
pue,sto en el artículo 4.°, 5, del Decreto 1242/1967, de 1 de
Jumo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y 1. muchQ-S años
Madrid, 25 de octubre de 1973. '

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por .Ordende esta fecha.
p.or la que se convoca, previo infenne fe.,v'Jrable d8 laComi
S~ó? Superior de Personal, para su provisión "'<i 'ccncudo.cpo
sLC16n, en turno libre, para el, ingreso en el Cuerpo de Profeso~
fes Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado

de ..Derecho ~Administrativo~ de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevillla,

Esta Dirección General hace públicas ras normas por las
.que se habni de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las ¡o;íguientes:

1. Normas generales

1. a El COn-CUl so OpoSlclOn se reglra por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio, 50
breestructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso, ,en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre cOjlstitución de los ,Tribunales en, los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

II. Requisitos

2:' Para ser admitido al concw'so-oposición, se requieron
las condiciones siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber Qumplido veintiún atlOS de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina·

rio, del servicio de] Estado' de la Administración Institucional
o de la Administración !.<leal, ni hallarse inhabilitado para el
servicío de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para- la obtención del título de Doctor en Fa
cultad ó en Escuela.Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psiqui.jo que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentt?s penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tarcíns siguientes:

al Haber desempenad-o funCÍón docente o 'nvestigadora efec
tiva durante Ires cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones' que se expresan a continuación:

a') Universidades d61 Estado, Tnstihitos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientlíicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investígaciones Científicas, resp1Jctiva·
mente. •

b'l Centros ,de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Univcrsit~rios, mediante certifica
ción expedida por la Secreta.ría General de la Univen.idad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma. .

d') Institut.Js de Estudios Pclíticcis; mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hacá constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real CofE,gío' Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia UtaJla). que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además,_ la condi
ción de becariú del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificaíá mediante
certificación e:xpedída por el Presidente de la miSffil,. en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g'} Universidades ,de la Iglesia., legalmente reconocidas con
arregl"o al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certifica,::ión de~ Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. ,con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranje!'o, decaracter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de. 1'05 respectivos Cen
tros, debidHmente legalizada;,

bl Ser Catedrático de Centros docentes de grado medía, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra,

H} Haber .eumplido o estar exentas del Servicio Social, ¡,j se
trata, de aspirantes remenillos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antE>s de transcurrir lo~ treinta días de plazo para
presentar LoE< documentos, una vez terminada la oposición, con
fonr:e 10 determina el articulo 4.<> del Decreto 1411/1968, de
27 de iunio.

II!. Solicitudes

s.a Quienes d-eseen tomar parte en los concurs{,s-oposiciones
dirigirán la so1Jdtud a. esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publica-


